
Ajuntament de Benicàssim

DECRETO

 13514/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Directas o NominativasProcedimiento:

Por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Benicàssim, en virtud de las facultades
conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de
Régimen Local y el resto de normativa vigente, se ha adoptado la siguiente Resolución

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Antecedentes de hecho

1. A la vista que en el Presupuesto Municipal de 2025 y Plan Estratégico de Subvenciones
aprobado por la Junta de Gobierno Local, del 27 de junio de 2025 recoge una aportación
como subvención nominativa por importe de 15.000€ a favor de la CÁTEDRA DE
ACTIVIDAD FÍSICA Y ONCOLOGÍA DE LA UJI (CAFO) para la actividad destinada a la
promoción del ejercicio físico de enfermos oncológicos, durante el año 2025.

2. Existe  de fecha 17 de julio de 2025**, y la Orden de ImpulsoProvidencia de Incoación
Complementaria** de la fecha 23 de julio de 2025, suscrita por la Concejala delegada de
servicios sociales.

3. Mediante oficio de alcaldía de fecha 23 de julio de 2025 se le comunica la existencia de
la citada subvención nominativa a su favor y se le requiera la aportación necesaria para dar
cumplimiento al expediente, la cual debía presentarse hasta el 3 de septiembre 2025 de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de las Bases del Presupuesto General año 2025.

4. Por la CÁTEDRA DE ACTIVIDAD FÍSICA Y ONCOLOGÍA DE LA UJI (CAFO) con CIF
Q625003H se aporta la solicitud de la subvención en fecha 24 de julio de 2025 (E-RE-24/07
/2025), siendo subsanada la misma, considerando el expediente completo en fecha 21 de
octubre de 2025 (E-RE-19064). Asimismo, se incorporarán al expediente los certificados de
encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, así como estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales con este
Ayuntamiento.

5. Por parte de la trabajadora social como coordinadora de la subvención se suscribe, en
fecha 27 de octubre de 2025, informe favorable a la concesión de la subvención y por el
importe de .15.000€
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Ajuntament de Benicàssim

6. Se ha elaborado la propuesta de convenio que posteriormente será objeto de suscripción
por las partes una vez otorgada la subvención al cual, en el oportuno tramite de audiencia al
mismo, las partes implicadas, Concejalía delegada; personal coordinador y beneficiario/a de
la subvención, ha dado la conformidad al mismos.

7. Existe  para hacer frente al gasto que el expedienteconsignación presupuestaria
conlleva con cargo a la aplicación presupuestaria  por2025 N 601 312 48902 RC 4362
importe de 15.000€, por el concepto de “subvención Uji CAFO (Fundación J. Soriano) ”

8. Considerando que al Ayuntamiento de Benicàssim, dentro de las competencias que la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local asigna a los Ayuntamientos, le
corresponde la promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo
libre y en este sentido se manifiesta el Plan Estratégico de Subvenciones 2025 al reflejar
esta linea de subvención como de competencia municipal propia.

9. Visto el informe propuesta de la Vicesecretaría, de fecha 18 de noviembre de 2025.

10. Visto que, en fecha 25 de noviembre de 2025, la propuesta fue fiscalizada por la
Intervención de Fondos.

Fundamentos de derecho

1. De conformidad con los artículos 2.1 y 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el presente gasto tiene la consideración de subvención, no
superando la aportación económica municipal el coste de los gastos a subvencionar.
Además, según los artículos 18.3 y 22.2 a) de la citada ley, se excepciona la realización de
convocatoria pública y la publicación de la concesión de la subvención por hallarse prevista
nominativamente en el Presupuesto municipal.

2. El art. 28 de la  el procedimiento de ConcesiónLey General de Subvenciones establece
directa y los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán
las condiciones y compromisos, aplicables de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley,
siendo los convenios el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas
nominativamente en los Presupuestos de las Corporaciones Locales.

En esta misma linea, los preceptos que resulten de aplicación del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.

3. Al respecto la  regula la tramitación de este tipoOrdenanza Municipal de Subvenciones
de subvenciones en sus artículos 18 en relación con el 2, 10, 11 y 16.

4. Asimismo el Art. 33 de las  viene aBases de Ejecución del Presupuesto de 2025
regular la tramitación de Subvenciones donde se remite a la Ordenanza General Municipal
conforme a lo establecido en la Ley General de Subvenciones.

5. También se cuenta con el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por la Junta de
Gobierno Local mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2025.
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Ajuntament de Benicàssim

6. Por otra parte, por el Ayuntamiento en el marco de las anteriores disposiciones tiene
aprobados: Criterios sobre expedientes de concesión de subvención nominativa

 y las modificaciones,aprobados por la Junta de Gobierno Local de 27 de abril de 2011
la última, el 16 de septiembre de 2019.

7. Considerando las facultades atribuidas a la Junta de Gobierno Local por Decreto de la
Alcaldía nº2023-2083, de 21 de junio de 2023 sobre delegación de competencias. No
obstante, dada la urgencia de firmar el convenio, la Alcaldía Presidencia puede avocar para
si el conocimiento del presente asunto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4816 de 28 de noviembre de 2025.

RESOLUCIÓN

.- Avocar para sí el conocimiento del presente asunto, dada la urgencia de firmarPRIMERO
el convenio y todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEGUNDO.- Conceder una subvención nominativa por importe de QUINCE MIL EUROS
 a la CÁTEDRA DE ACTIVIDAD FÍSICA Y ONCOLOGÍA DE LA UJI (CAFO) con(15.000€)

CIF Nº Q625003H, para la actividad destinada a la promoción del ejercicio físico de
enfermos oncológicos, durante el año 2025, siendo el coste de la actividad, según la
documentación presentada, de 15.000 EUROS.

TERCERO.- Aprobar el convenio a suscribir entre el Ayuntamiento y la CÁTEDRA DE
ACTIVIDAD FÍSICA Y ONCOLOGÍA DE LA UJI (CAFO) por el que se regula el régimen
jurídico de la subvención nominativa para la financiación de una ayuda destinada gastos
corrientes relacionados directamente con la actividad a subvencionar.

CUARTO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa, Dª Mª Susana Marqués Escoín, o a quien
legalmente le sustituya para suscribir el oportuno Convenio que deberá firmarse con el
representante de la CÁTEDRA DE ACTIVIDAD FÍSICA Y ONCOLOGÍA DE LA UJI (CAFO) .

QUINTO.- Autorizar y disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2025 N
601 312 48902 RC 4362 por importe de  a favor de laQUINCE MIL EUROS (15.000€)
CÁTEDRA DE ACTIVIDAD FÍSICA Y ONCOLOGÍA DE LA UJI (CAFO) con CIF Nº
Q625003H realizándose el pago de la siguiente forma:

El 100 % tras la suscripción del convenio y con la presentación de la justificación del 100%
del gasto, tras los trámites procedentes según lo establecido en las cláusulas del presente
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Ajuntament de Benicàssim

convenio relativas a la justificación y acreditación por la Concejala Delegada de Servicios
Sociales y el coordinador designado sobre la adecuación de los documentos justificativos
presentados a la actividad para la que se ha concedido la subvención, que deberán tener
una relación directa con la actividad subvencionada así como el cumplimiento de los fines
que la justifican.

QUINTO.- Notificar la presente resolución a los interesados y trasladarla a la Concejalía
Delegada de Subvenciones así como a la correspondiente de Servicios Sociales, a la
trabajadora social municipal, encargada de esta materia, y a los Servicios Económicos
Municipales (Tesorería e Intervención) a los efectos oportunos.

RECURSOS/ALEGACIONES

Comunicar que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrán
interponer los siguientes recursos:

Recurso de reposición con carácter potestativo. Plazo:  a contar desde el díaUN MES
siguiente a aquel en que reciba esta notificación. Si en el mes de vencimiento no
hubiera día equivalente se entenderá que el plazo expira el último día del mes. Órgano
ante el que se interpone: ante el mismo que ha dictado el acto administrativo.

Recurso Contencioso-Administrativo directamente. Plazo:  contadosDOS MESES
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. Órgano: ante el Juzgado de
lo contencioso-administrativo de Castellón, salvo lo dispuesto en el art. 14.1 de la Ley
29/98 de 13 de Julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Lo manda y firma la Señora Alcaldesa, de lo que como Secretario de la Corporación tomo
razón a los únicos efectos de garantizar su integridad y autenticidad previa transcripción al
libro de resoluciones, de acuerdo con lo que dispone el artículo 3.2 e) del Real Decreto 128
/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

                                       En Benicàssim, a la fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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